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Catalinas Cooperativa de Crédito, Consumo y Vivienda Ltd. 
Emisora 

 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES REGIMEN PYME CLASE I POR HASTA V/N $ 15.000.000 (AMPLIABLE HASTA V/N $ 20.000.000)  

VENCIMIENTO A LOS 12 MESES DE LA FECHA DE EMISIÓN 
 

A EMITIRSE EN EL MARCO DEL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES REGIMEN PYME POR HASTA 
$60.000.000 (O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS) 

 
El presente Suplemento de Prospecto Informativo Especial (el “Suplemento”) corresponde a las Obligaciones Negociables Clase I (los 
“Obligaciones Negociables” u “ON”) a ser emitidos por Catalinas Cooperativa de Crédito, Consumo y Vivienda Ltd.  (“Cooperativa Catalinas”, 
la “Cooperativa”, la “Emisora” o la “Compañía”, indistintamente) por hasta un V/N $ 15.000.000 (pesos quince millones) (ampliable hasta 
V/N $20.000.000) (pesos veinte millones)), con vencimiento a los 12 meses de la Fecha de Emisión, en el marco del Programa Global de 
Emisión de Obligaciones Negociables Régimen PYME de la Compañía por hasta $ 60.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el 
“Programa”), y complementa y deberá ser leído junto con el prospecto del Programa de fecha 7 de septiembre de 2017 (el “Prospecto”).  
 
Las Obligaciones Negociables, simples, no convertibles, serán emitidos conforme con la Ley 23.576 de Obligaciones Negociables (la “Ley de 
Obligaciones Negociables”) y demás normas vigentes y constituirán obligaciones directas, incondicionales, no subordinadas, con garantía 
común de la Emisora. Las Obligaciones Negociables tendrán en todo momento igual prioridad de pago entre sí y con todas las demás 
obligaciones no subordinadas, presentes o futuras de la Cooperativa. Las Obligaciones Negociables estarán representadas en un certificado 
global permanente (el “Certificado Global”), a ser depositado en Caja de Valores S.A. (“Caja de Valores”) de acuerdo a lo establecido por la Ley 
24.587 de nominatividad de los títulos valores privados (la “Ley de Nominatividad de los Títulos Valores Privados”).  
 

Evaluadora Latinoamericana S.A., Agente de Calificación de Riesgo ha calificado a las Obligaciones Negociables con “A”. 

 
La oferta pública del Programa ha sido autorizada por Resolución de Directorio de la CNV RESFC-2017-1899-APN-DIR#CNV de fecha 17 de 
agosto de 2017. La oferta pública de las Obligaciones Negociables de corto plazo bajo el régimen de pequeñas y medianas empresas (PYME) 
ha sido autorizada el 7 de septiembre de 2017 de acuerdo al procedimiento especial para la emisión de ON – cuya negociación se encuentra 
reservada con exclusividad a Inversores Calificados – regulado en el Título II, Capítulo VI, Sección VII de las normas de la CNV (NT 2013), 
según Resoluciones Generales 622/13, y sus actualizaciones y modificaciones correspondientes (las “Normas de la CNV”). Esta autorización 
sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido juicio sobre los datos 
contenidos en el Prospecto y en el presente Suplemento. La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de 
toda otra información suministrada en el Prospecto y en el presente Suplemento es exclusiva responsabilidad del Consejo de Administración 
de la Cooperativa y, en lo que atañe, del órgano de fiscalización de la Cooperativa y de los auditores que suscriben los estados contables 
que se acompañan. El Consejo de Administración de la Cooperativa manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el Prospecto y el 
presente Suplemento contienen, a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar 
la situación patrimonial, económica y financiera de la Cooperativa y de toda aquella que deba ser de conocimiento de los inversores 
calificados con relación a la presente emisión, conforme a las normas vigentes. 
 

Antes de tomar decisiones de inversión respecto de las Obligaciones Negociables, el público inversor deberá considerar especialmente los 
factores de riesgo que se describen en la sección “Factores de Riesgo” del Prospecto, así como también del resto de la información 
contenida en el mismo.  

 
Todas aquellas publicaciones que se realicen en relación a la presente emisión en los sistemas de información donde se listen y/o 
negocien las ON serán asimismo realizadas en forma idéntica a través de la Autopista de la Información Financiera de la CNV 
(www.cnv.gob.ar) (la “AIF”).  
 
El presente Suplemento se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio de la Compañía ubicado en Maipú 255, Piso 9, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el domicilio de los Agentes Colocadores sitos en 25 de Mayo 555 Piso 9, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y Bartolomé Mitre 434, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Podrá asimismo consultarse el 
Suplemento en el Mercado Argentino de Valores S.A. (“MAV”), Mercado de Valores de Buenos Aires S.A. (“Merval”) o en la AIF. Se deja 
constancia que BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. (“BYMA”) continuará con la actividad del MERCADO DE VALORES DE BUENOS 
AIRES S.A. (“MVBA”) por lo que las notificaciones que se dirigían al MVBA deberá efectuarse a nombre del BYMA (en virtud de la 
delegación de facultades otorgadas por BYMA a la BCBA y de conformidad con lo dispuesto con la resolución número 18.629). 
  

http://www.cnv.gob.ar/
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AVISOS IMPORTANTES 
 
DE ACUERDO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY DE MERCADO DE CAPITALES Nº 26.831 Y CONCORDANTES, LA 
RESPONSABILIDAD SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PROSPECTO Y EL SUPLEMENTO RECAE SOBRE LOS EMISORES DE LOS VALORES 
NEGOCIABLES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN 
MATERIA DE SU COMPETENCIA Y, EN SU CASO, SOBRE LOS OFERENTES DE LOS VALORES NEGOCIABLES, EN RELACIÓN CON LA 
INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS. ASIMISMO, SE PREVÉ QUE LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL PROSPECTO Y EL SUPLEMENTO 
SERÁN RESPONSABLES POR TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS (Y/O SUPLEMENTOS) REGISTRADOS POR ELLOS ANTE 
LA CNV Y QUE LOS AGENTES COLOCADORES DE LOS VALORES NEGOCIABLES SERÁN RESPONSABLES EN LA MEDIDA EN QUE NO HAYAN 
REVISADO DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS (Y/O SUPLEMENTOS). LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE 
OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO (Y/O SUPLEMENTOS) SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA 
INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. 
 
LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES CUENTAN CON UNA CALIFICACIÓN DE RIESGO. LA CALIFICACIÓN DE RIESGO OTORGADA NO 
CONSTITUYE UNA RECOMENDACIÓN DE COMPRAR, VENDER O CONSERVAR LA MISMA, Y PUEDE SER MODIFICADA, SUSPENDIDA O 
RETIRADA EN CUALQUIER MOMENTO. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, SECCIÓN II, CAPITULO VI, TÍTULO II DE LAS NORMAS DE LA CNV (N.T. 2013 Y mod.), LAS ON 
SÓLO PODRÁN SER ADQUIRIDOS Y TRANSMITIDOS -EN LOS MERCADOS PRIMARIOS O SECUNDARIOS- POR INVERSORES CALIFICADOS 
QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS (LOS “INVERSORES CALIFICADO: 
 
A) EL ESTADO NACIONAL, LAS PROVINCIAS Y MUNICIPALIDADES, SUS ENTIDADES AUTÁRQUICAS, BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS 
OFICIALES, COOPERATIVAES DEL ESTADO, EMPRESAS DEL ESTADO Y PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO. 
 
B) SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y SOCIEDADES POR ACCIONES. 
 
C) SOCIEDADES COOPERATIVAS, ENTIDADES MUTUALES, OBRAS SOCIALES, ASOCIACIONES CIVILES, FUNDACIONES Y ASOCIACIONES 
SINDICALES. 
 
D) AGENTES DE NEGOCIACIÓN. 
 
E) FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN. 
 
F) PERSONAS FÍSICAS CON DOMICILIO REAL EN EL PAÍS, CON UN PATRIMONIO NETO SUPERIOR A PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000.). 
 
G) SOCIEDADES DE PERSONAS, CON UN PATROMONIO NETO MINIMO DESDE PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL (1.500.000.-). 
 
H) PERSONAS JURÍDICAS CONSTITUIDAS EN EL EXTERIOR Y PERSONAS FÍSICAS CON DOMICILIO REAL EN EL EXTRANJERO 
 
H) ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 
 

AVISO A LOS INVERSORES CALIFICADOS SOBRE NORMATIVA CAMBIARIA 
 
SE NOTIFICA A LOS SEÑORES INVERSORES CALIFICADOS QUE POR EL DECRETO Nº 616/05 SE ESTABLECIÓ UN RÉGIMEN APLICABLE A LOS 
INGRESOS DE DIVISAS AL MERCADO DE CAMBIOS CON EL OBJETO DE PROFUNDIZAR LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL ESPECULATIVO CON QUE CUENTAN EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
MINISTERIO DE FINANZAS  Y EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (EL “BCRA”), EN EL CONTEXTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA FIJADA POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL. ASÍ, EL ARTÍCULO 1º DEL DECRETO PRECITADO, DISPUSO 
QUE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE DIVISAS AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS Y TODA OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO DE RESIDENTES 
QUE PUEDA IMPLICAR UN FUTURO PAGO EN DIVISAS A NO RESIDENTES, DEBERÁN SER OBJETO DE REGISTRO ANTE EL BCRA, MIENTRAS 
QUE EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 2º DE DICHA NORMA, TODO ENDEUDAMIENTO CON EL EXTERIOR DE PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS 
RESIDENTES EN EL PAÍS PERTENECIENTES AL SECTOR PRIVADO, A EXCEPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN DEL COMERCIO 
EXTERIOR Y LAS EMISIONES PRIMARIAS DE TÍTULOS DE DEUDA QUE CUENTEN CON OFERTA PÚBLICA Y LISTADO EN MERCADOS 
AUTORIZADOS, INGRESADO AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS, DEBERÁ PACTARSE Y CANCELARSE EN PLAZOS NO INFERIORES A 120 DÍAS 
CORRIDOS, CUALQUIERA SEA SU FORMA DE CANCELACIÓN. EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 616/05 DISPONE QUE DEBERÁN CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS QUE SE ENUMERAN EN EL ARTÍCULO 4º DEL DECRETO 616/05, LAS SIGUIENTES OPERACIONES: A) TODO INGRESO DE 
FONDOS AL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS ORIGINADO EN EL ENDEUDAMIENTO CON EL EXTERIOR DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS 
PERTENECIENTES AL SECTOR PRIVADO, EXCLUYENDO LOS REFERIDOS AL FINANCIAMIENTO DEL COMERCIO EXTERIOR Y A LAS EMISIONES 
PRIMARIAS DE TÍTULOS DE DEUDA QUE CUENTEN CON OFERTA PÚBLICA Y LISTADO EN MERCADOS AUTORIZADOS; B) TODO INGRESO DE 
FONDOS DE NO RESIDENTES CURSADOS POR EL MERCADO LOCAL DE CAMBIOS DESTINADOS A: I) TENENCIAS DE MONEDA LOCAL; II) 
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS O PASIVOS FINANCIEROS DE TODO TIPO DEL SECTOR PRIVADO FINANCIERO O NO FINANCIERO, EXCLUYENDO LA 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA Y LAS EMISIONES PRIMARIAS DE TÍTULOS DE DEUDA Y DE ACCIONES QUE CUENTEN CON OFERTA PÚBLICA 
Y LISTADO EN MERCADOS AUTORIZADOS; III) INVERSIONES EN VALORES EMITIDOS POR EL SECTOR PÚBLICO QUE SEAN ADQUIRIDOS EN 
MERCADOS SECUNDARIOS. NORMATIVA DICTADA CON POSTERIORIDAD HA EXCLUIDO A ALGUNAS OPERACIONES DE LOS REQUISITOS 
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INDICADOS. A TRAVES DEL DICTADO DE LA RESOLUCION 1-E/2017 DEL MINISTERIO DE HACIENDA SE MODIFICO EL DECRETO Nº 616/2005 
REDUCIENDO A CERO DIAS EL PLAZO PREVISTO EN DICHA NORMA POR LOS ARTÍCULOS 2º Y 4º INCISO A).  
 
PARA UN DETALLE DE LA TOTALIDAD DE LAS RESTRICCIONES CAMBIARIAS Y DE CONTROLES A INGRESO DE CAPITALES VIGENTES AL DÍA 
DE LA FECHA, SE SUGIERE A LOS INVERSORES CALIFICADOS CONSULTAR CON SUS ASESORES LEGALES Y DAR UNA LECTURA COMPLETA 
DEL DECRETO N° 616/05 Y LA RESOLUCIÓN N° 637/05 CON SUS REGLAMENTACIONES Y NORMAS COMPLEMENTARIAS, A CUYO EFECTO 
LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LAS MISMAS EN EL SITIO WEB DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
HTTP://WWW.MINHACIENDA.GOB.AR Y DEL MINISTERIO DE FINANZAS HTTP://WWW.MINFINANZAS.GOB.AR, O EL DEL BCRA 
HTTP://WWW.BCRA.GOV.AR, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

AVISO A LOS INVERSORES CALIFICADOS SOBRE NORMATIVA DE LAVADO DE DINERO  
 
EL BANCO Y/O LOS AGENTES COLOCADORES PODRÁN REQUERIR A QUIENES DESEEN SUSCRIBIR Y A LOS TENEDORES DE LAS 
OBLIGACIONES NEGOCIABLES, INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE ENCUBRIMIENTO, LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO REGULADA POR LA LEY N° 25.246 (SEGÚN FUERA MODIFICADA Y COMPLEMENTADA POR 
LAS LEYES N° 26.087, 26.119, 26.268, 26.683, 26.831, 26.860 Y 26.734) , O POR DISPOSICIONES O REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (LA “UIF”), RESULTANDO DE APLICACIÓN AL CASO LA TOTALIDAD DE LAS NORMAS VIGENTES SOBRE 
ENCUBRIMIENTO, LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. EL BANCO PODRÁ RECHAZAR LAS SUSCRIPCIONES CUANDO 
QUIEN DESEE SUSCRIBIR LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES EN CUESTIÓN NO PROPORCIONE, A SATISFACCIÓN DEL BANCO Y DE LOS 
AGENTES COLOCADORES, LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PARA MAYOR INFORMACIÓN, VÉASE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL PROGRAMA 
GLOBAL.  
 
EL SISTEMA ARGENTINO DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y CONTRA EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (“PLAFT”) SE 
ENCUENTRA VINCULADO CON EL PROCESO DE ADOPCIÓN DE LOS ESTÁNDARES NORMATIVOS INTERNACIONALES Y LAS 
RECOMENDACIONES DEL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA (“GAFI”). EN ESTE SENTIDO EL CONGRESO ARGENTINO APROBÓ LA LEY NO. 
25.246 – MODIFICADA POR LAS LEYES NO. 26.087, 26.119, 26.268, 26.683, 26.831, 26.860 Y 27.260– (LA “LEY ANTILAVADO”). LA LEY 
ANTILAVADO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE REGLAMENTADA POR EL DECRETO NO. 290/2007 (MODIFICADO POR DECRETOS NO. 
1936/2010, 146/2016 Y 360/2016). 
 
LA LEY ANTILAVADO CREÓ LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (“UIF”), ORGANISMO QUE FUNCIONA CON AUTONOMÍA Y 
AUTARQUÍA FINANCIERA DENTRO DE LA ÓRBITA DEL MINISTERIO DE FINANZAS, LUEGO DE LA MODIFICACIÓN OPERADA POR LEY N° 
27.260 Y EL DECRETO N° 32/2017 Y QUE TIENE A SU CARGO EL ANÁLISIS, TRATAMIENTO Y TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN CON EL FIN 
DE PREVENIR E IMPEDIR EL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 
 
LAS OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS DE MANERA GENERAL EN LOS ARTS. 20 BIS, 21, 21 BIS 
Y 22 DE LA LEY ANTILAVADO. ADICIONALMENTE, LA LEY ANTILAVADO ESTABLECE QUE CUANDO EL ÓRGANO O EJECUTOR DE UNA 
PERSONA JURÍDICA HUBIERA FALTADO AL DEBER DE GUARDAR SECRETO EN LOS TÉRMINOS DE LA MENCIONADA LEY, LA PERSONA 
JURÍDICA SERÁ PASIBLE DE MULTA DE $ 50.000 A $ 500.000. ASÍ, A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN UIF 121/2011 Y MODIFICATORIAS O 
COMPLEMENTARIAS (RESOLUCIONES UIF 1/2012, 2/2012, 140/2012, 68/2013, 3/2014, 196/2015, 94/2016, 104/2016, 141/2016,  
4/2017 Y 30/2017), SE ESTABLECIERON LAS MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR EN RELACIÓN CON ESTE TEMA LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS. DEL MISMO MODO, MEDIANTE LA RESOLUCIÓN UIF 229/2011 Y MODIFICATORIAS O COMPLEMENTARIAS 
(RESOLUCIONES UIF 140/2012, 3/2014, 104/2016, 141/2016 Y 4/2017) SE REGLAMENTARON LAS OBLIGACIONES DE LOS 
INTERMEDIARIOS EN LA COMPRA, ALQUILER O PRÉSTAMO DE TÍTULOS VALORES QUE OPEREN BAJO LA ÓRBITA DE BOLSAS DE COMERCIO 
Y DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS VINCULADOS AL MERCADO DE CAPITALES CITADOS SUPRA. FINALMENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN UIF 
140/2012 Y MODIFICATORIAS O COMPLEMENTARIAS (RESOLUCIONES UIF 3/2014 Y 104/2016) SE REGLAMENTARON LAS OBLIGACIONES 
DE LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE ACTÚEN COMO FIDUCIARIOS O ADMINISTRADORES EN CONTRATOS DE FIDEICOMISOS. 
ASIMISMO, TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS –O SU MAYORÍA, SEGÚN EL CASO- SE ENCUENTRAN ALCANZADOS POR LAS RESOLUCIONES 
UIF 29/2013 (SOBRE PREVENCIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO), UIF 11/2011 (MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN UIF 
52/2012, SOBRE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE), 50, 51/2011 Y 460/2015 (SOBRE REGISTRACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y 
OFICIALES DE CUMPLIMIENTO Y REPORTE ON-LINE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS) Y 70/2011 (SOBRE REPORTE SISTEMÁTICO DE 
OPERACIONES), 3/2014 (SOBRE REPORTE DE REGISTRACIÓN), 300/2014 (SOBRE REPORTE DE MONEDAS VIRTUALES) Y 92/2016 
(VINCULADO AL RÉGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL). LAS RESOLUCIONES UIF 121/2011, 229/2011 Y 140/2012 DEFINEN A LOS 
CLIENTES DE MANERA AMPLIA, COMO TODAS AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS CON LAS QUE SE ESTABLECE, DE MANERA 
OCASIONAL O PERMANENTE, UNA RELACIÓN CONTRACTUAL DE CARÁCTER FINANCIERO, ECONÓMICO O COMERCIAL, SIN PERJUICIO DE 
ESTABLECER DETERMINADAS ESPECIFICACIONES SEGÚN EL CASO, MONTOS, ENTRE OTROS. POR SU PARTE, LA RESOLUCIÓN UIF 
140/2012 DISPONE UNA DEFINICIÓN ESPECÍFICA DE CLIENTES. TODOS LOS CLIENTES DE SUJETOS OBLIGADOS SE ENCUENTRAN SUJETOS 
A ESTRICTOS PROCEDIMIENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CONOCIMIENTO Y CONTROL, ENTRE OTRAS OBLIGACIONES. 
 
LOS INVERSORES QUE DESEEN SUSCRIBIR LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES DEBERÁN SUMINISTRAR TODA AQUELLA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE LES SEA REQUERIDA POR EL O LOS COLOCADORES Y/O LA EMISORA PARA EL CUMPLIMIENTO DE, ENTRE OTRAS, 
LAS NORMAS SOBRE LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO EMANADAS DE LA UIF O ESTABLECIDAS POR LA CNV O EL BCRA. PARA 
UN ANÁLISIS MÁS EXHAUSTIVO DEL RÉGIMEN DE LAVADO DE DINERO VIGENTE AL DÍA DE LA FECHA, SE SUGIERE A LOS INVERSORES 
CALIFICADOS CONSULTAR CON SUS ASESORES LEGALES Y DAR UNA LECTURA COMPLETA DEL NUEVO CAPITULO XIII, TITULO XI, DEL 
CÓDIGO PENAL ARGENTINO, Y A LA NORMATIVA EMITIDA POR LA UIF A CUYO EFECTO LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR EL MISMO 
EN EL SITIO WEB DEL MINISTERIO DE HACIENDA HTTP://WWW.MINHACIENDA.GOB.AR Y DEL MINISTERIO DE FINANZAS 
HTTP://WWW.MINFINANZAS.GOB.AR, O HTTP://WWW.INFOLEG.GOV.AR Y EN EL SITIO WEB DE LA UIF  WWW.ARGENTINA.GOB.AR/UIF 

http://www.minhacienda.gob.ar/
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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES 
 

Emisora Catalinas Cooperativa de Crédito, Consumo y Vivienda Ltd. 

Denominación Obligaciones Negociables de Corto Plazo Clase I. 

Descripción Obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, a   tasa de interés 
variable, no subordinada y sujeta a la garantía común e incondicional de la Emisora. 
Las obligaciones de pago bajo las Obligaciones Negociables tendrán, en todo 
momento, excepto según se establezca o pueda establecer en el futuro la ley 
argentina, el mismo rango de prelación en cuanto a derecho de pago que toda otra 
deuda no garantizada y no subordinada de la Emisora, tanto existente como futura, 
y tendrán un rango de prelación superior en cuanto a derecho de pago que toda 
deuda subordinada de la Emisora, tanto existente como futura, de existir; y 
efectivamente, estarán subordinadas a toda la deuda garantizada de la Emisora, 
tanto existente como futura, hasta el valor de los activos que garantizan dicha 
deuda.. 

Moneda de denominación, integración y 
pago 

Las ON estarán denominados y serán integradas y pagaderos en pesos 

Monto Hasta V/N $15.000.000 (Pesos quince millones), ampliable hasta V/N  
$20.000.000 (Pesos veinte millones). El monto definitivo de la emisión será 
determinado por la Emisora al cierre del Período de Subasta e informado en el Aviso 
de Resultados, conforme tales términos se definen más adelante. 

Precio de Emisión 100% del valor nominal de las ON. 

Fecha de Emisión Dentro de los dos días hábiles de finalizado el Período de Subasta, la cual será 
informada mediante el Aviso de Resultados (la “Fecha de Emisión”). 

Fecha de Vencimiento Las ON tendrán como fecha de vencimiento la fecha en que se cumplan 12 meses 
desde de la Fecha de Emisión (la “Fecha de Vencimiento”) o de no ser un día hábil, 
será el primer día hábil siguiente. La Fecha de Vencimiento se informará mediante 
el Aviso de Resultados. 

Valor nominal unitario $1 (pesos uno) 

Monto mínimo de suscripción $20.000 (pesos veinte mil) o múltiplos de $1 (pesos uno) por encima de dicho monto. 

Unidad mínima de negociación $10.000 (pesos diez mil) o múltiplos de $1 (pesos uno) por encima de dicho monto. 

Amortizaciones  El capital de las ON será amortizado en una cuota equivalente al 100% (cien por 
ciento) del valor nominal de las ON y pagadera al mes 12 (doce) de la Fecha de 
Emisión, en la fecha que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión, pero 
del correspondiente mes o, de no ser un día hábil o de no existir dicho día, será el 
primer día hábil siguiente (cada una, una “Fecha de Amortización”). Las Fechas de 
Amortización serán informadas mediante el Aviso de Resultados. 

Intereses compensatorios El capital no amortizado de las ON devengará intereses a una tasa de interés variable 
(los “Intereses”), desde la Fecha de Emisión inclusive hasta la fecha en que el capital 
sea totalmente amortizado (no inclusive), estableciéndose que dicha tasa de interés 
anual será equivalente a la suma de: (i) la Tasa de Referencia, más (ii) el Margen 
Diferencial de Corte (la “Tasa de Interés Aplicable”). Los Intereses se computarán en 
base a cantidad real de días transcurridos sobre un año de 365 días (cantidad real 
de días transcurridos/365). 

“Tasa de Referencia”: Será el promedio aritmético simple de la Tasa Badlar Bancos 
Privados (según la misma es difundida por el BCRA), durante el período que se inicia 
el séptimo Día Hábil anterior al inicio de cada período de devengamiento de 
Intereses trimestral y finaliza el séptimo Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de 
Intereses correspondiente, incluyendo el primero, pero excluyendo el último. 

En caso que la Tasa Badlar Bancos Privados dejare de ser informada por el BCRA, se 
tomará: (i) la tasa sustitutiva de la Tasa Badlar Bancos Privados que informe el BCRA 
o (ii) en caso de no existir o no informarse la tasa sustituta indicada en (i) precedente, 
el Emisor calculará la Tasa de Referencia, considerando el promedio de tasas 
informadas para depósitos a plazos fijo de más de $1.000.000 (Pesos un millón) por 
períodos de entre treinta y treinta y cinco días de plazo de los cinco primeros bancos 
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privados de Argentina. A fin de seleccionar los cinco primeros bancos privados se 
considerará el último informe de depósitos disponibles publicados por el BCRA.  

“Margen Diferencial de Corte”: Tiene el significado asignado en la sección 
“Colocación y Adjudicación de las Obligaciones Negociables” del presente 
Suplemento de Prospecto.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Emisora se reserva el derecho de establecer mediante 
un aviso complementario al Aviso de Suscripción, a más tardar un (1) Día Hábil antes 
de la finalización del Período Informativo (tal como este término se define más 
adelante), una tasa mínima garantizada“ (la "Tasa Mínima Garantizada") al inversor 
durante uno y/o más Períodos de Devengamiento de Intereses. Los Intereses serán 
pagados trimestralmente, en forma vencida, a partir de la Fecha de Emisión, en las 
fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión, pero del 
correspondiente mes o, de no ser un día hábil o no existir dicho día, el primer día 
hábil posterior (cada una, una “Fecha de Pago de Intereses”).  Las Fechas de Pago de 
Intereses serán informadas mediante la publicación del Aviso de Resultados.  El 
período de devengamiento de los intereses estará comprendido entre una Fecha de 
Pago de Intereses y la Fecha de Pago de Intereses inmediata posterior, incluyendo 
el primer día y excluyendo el último día.  Respecto de la primera Fecha de Pago de 
Intereses, se considerará Período de Devengamiento de Intereses el comprendido 
entre la Fecha de Emisión y Liquidación y la primera Fecha de Pago de Intereses.  En 
caso que el día de pago corresponda a un día que no sea un Día Hábil, el pago se 
efectuará el Día Hábil inmediatamente siguiente.  Cualquier pago efectuado en dicho 
Día Hábil inmediatamente siguiente tendrá la misma validez que si hubiera sido 
efectuado en la fecha en la cual vencía el mismo, no devengándose intereses 
durante el período comprendido entre dicha fecha y el Día Hábil inmediatamente 
siguiente.  No obstante ello, si la última Fecha de Pago de Intereses y/o Fecha de 
Vencimiento no correspondieran a un Día Hábil, sí se devengarán intereses durante 
el período comprendido entre dicha fecha y el Día Hábil inmediatamente posterior.   

 

Intereses moratorios La Emisora deberá abonar, en forma adicional a los Intereses, intereses moratorios 
equivalentes al 50% de la Tasa de Interés Aplicable sobre la totalidad de las sumas 
impagas y en mora, cualquiera fuere su naturaleza y/o concepto desde la fecha en 
que tales sumas impagas debieron haber sido abonadas conforme los plazos, 
términos y condiciones de este Suplemento y hasta la fecha en que se abonaren, 
íntegra y efectivamente, tales sumas impagas. 

Pagos Serán efectuados por la Emisora mediante transferencia de los importes 
correspondientes a través del sistema de depósito colectivo de Caja de Valores para 
su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho a cobro. 

Forma Las ON se encontrarán representadas bajo la forma de un certificado global 
permanente, que será depositado por la Emisora en el sistema de depósito colectivo 
llevado por Caja de Valores de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 24.587 de 
Nominatividad de los Títulos Valores Privados. Los tenedores renuncian al derecho 
a exigir la entrega de láminas individuales. Las transferencias se realizarán dentro 
del sistema de depósito colectivo, conforme a la Ley N° 20.643 y sus posteriores 
modificaciones, encontrándose habilitada Caja de Valores para cobrar los aranceles 
de los depositantes, que éstos podrán trasladar a los tenedores. 

Organizador  Max Valores S.A. 

Colocadores Max Valores S.A. y Banco Supervielle S.A. 

  

Agente de Cálculo Será Max Valores S.A. 

Rescate por razones impositivas Las ON podrán ser rescatados por razones impositivas de conformidad con lo 
establecido en la sección “De la Oferta y el Listado - Términos y Condiciones de la–s 
ON - Rescate por Razones Impositivas” del Prospecto.  

 
Montos adicionales La Emisora realizará los pagos respecto de las ON sin retención o deducción de 

impuestos, tasas, contribuciones y/u otras cargas gubernamentales existentes a la 
fecha del Suplemento, de cualquier naturaleza fijadas por Argentina, o cualquier 
subdivisión política de la misma o autoridad gubernamental de la misma con 
facultades fiscales. En caso que las normas vigentes exijan practicar tales 
retenciones o deducciones, la Emisora, en el mismo momento en que efectúe la 
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retención y/o deducción en cuestión, pagará los montos adicionales necesarios para 
que los tenedores reciban el mismo monto que habrían recibido respecto de pagos 
bajo las ON de no haberse practicado tales retenciones o deducciones. 
 
En ciertos casos la Emisora no estará obligada a pagar dichos montos adicionales, 
para mayor detalle ver “De la Oferta y el Listado - Términos y Condiciones de las ON 
- Montos Adicionales” del Prospecto.  

Compromisos  La Emisora, entre otros compromisos asumidos en el presente Suplemento, se obliga 
a cumplir los siguientes compromisos en tanto existan ON en circulación: 

Compromisos de Hacer 

Personería Jurídica, Actividad Principal, Autorizaciones y Bienes 

La Cooperativa deberá: (i) mantener vigente su personería jurídica; (ii) no modificar 
su actividad principal consistente en el otorgamiento de créditos de consumo y 
abstenerse de realizar actos u operaciones extraños a la actividad normal y habitual; 
(iii) tomar todas las medidas necesarias para mantener todos los derechos, 
autorizaciones, licencias, permisos, inscripciones, privilegios, títulos de propiedad, y 
otros derechos similares necesarios y/o convenientes para el normal desarrollo de 
sus negocios, actividades y/u operaciones; y (iv) mantener los bienes que sean 
necesarios para el adecuado desenvolvimiento de sus negocios, actividades y/u 
operaciones en buen estado de uso y conservación, debiendo efectuar todas las 
reparaciones, renovaciones, reemplazos y mejoras que resulten necesarias para el 
normal desarrollo de sus negocios, actividades y/u operaciones. 

Mantenimiento de oficinas 

La Cooperativa mantiene su sede social en la Av. Corrientes 1174, 7° piso, C.A.B.A., 
y continuará manteniendo una oficina en Buenos Aires adonde se le podrán enviar, 
en su caso, notificaciones e intimaciones en relación con las ON. 

Notificación de incumplimiento 

La Cooperativa notificará inmediatamente a los tenedores de ON en circulación, a 
través de un aviso en la AIF, el sitio web del MAE y en los sistemas de información 
dispuestos por los mercados en que listen y/o negocien las ON, la ocurrencia de 
cualquier Evento de Incumplimiento bajo el presente (según se define más 
adelante). Dicha notificación especificará el Evento de Incumplimiento y las medidas 
que la Cooperativa se proponga adoptar en relación con el mismo. 

 

Listado y Negociación 

La Cooperativa podrá solicitar las correspondientes autorizaciones del MAV (a través 
de la Bolsa de Comercio de Rosario), BYMA (a través de la BCBA -según se define 
más adelante-) y del MAE para listar y negociar las ON y, en dicho caso, hará sus 
mejores esfuerzos para obtener y mantener y para cumplir con los requisitos 
establecidos por dichos mercados. 

Destino de los fondos La Cooperativa destinará el producido neto proveniente de la emisión de las ON, 
netos de los gastos y comisiones que pudieran corresponder, en cumplimiento de 
los requisitos del Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, y otras 
reglamentaciones aplicables. Para mayor detalle ver la sección “Destino de los 
Fondos” del presente Suplemento. 

Forma de Colocación La colocación primaria de las ON se realizará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV. Las ON serán colocados 
a través de un proceso licitatorio o subasta abierto, conforme los parámetros y 
condiciones que se detallan en “Colocación y Adjudicación de las Obligaciones 
Negociables” del presente Suplemento de Prospecto.  

Acreditación de la condición de Inversor 
Calificado  

Los Agentes Colocadores verificarán la condición de Inversor Calificado. Aquellos 
Inversores Calificados interesados en suscribir las ON a ser emitidos bajo el 
Programa, deberán acreditar su condición de Inversor Calificado mediante: (i) en el 
caso que se trate de clientes de los Agentes Colocadores, documentación que 
respalde un giro operatorio suficiente, reservándose el derecho el Agente Colocador 
correspondiente de requerir también, de considerarlo necesario, la documentación 
mencionada en (ii)(a) y (b) siguiente o (ii) en el caso de: (a) personas físicas, mediante 
la presentación de su declaración jurada de ganancias y/o de bienes personales; y 
(b) personas jurídicas, mediante la presentación de sus balances. 

Período Informativo y Período de Subasta  El proceso de difusión y licitación constará de (A) un período de difusión el cual 
tendrá una duración de tres días hábiles a contarse desde la fecha en la cual el aviso 
de suscripción pertinente (el “Aviso de Suscripción”), haya sido publicado en el 
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boletín diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (el “Período Informativo”), 
período que podrá ser terminado, suspendido o prorrogado a opción de la Emisora 
(previo acuerdo de los Agentes Colocadores). La duración del Período de Difusión 
será informada eventualmente mediante el Aviso de Suscripción, y (B) un proceso 
licitatorio de un día hábil (el “Período de Subasta”) que tendrá lugar en la fecha y en 
los horarios que oportunamente se informen en el Aviso de Suscripción (salvo que 
el Período Informativo fuera terminado, suspendido o prorrogado, en cuyo caso el 
Período de Subasta tendrá lugar en aquella otra fecha que se indique en el aviso de 
prórroga respectivo) período que podrá ser prorrogado a opción de la Emisora 
(previo acuerdo con los Agentes Colocadores). Al finalizar el Período de Subasta se 
publicará el resultado de la colocación mediante un aviso de resultados (el “Aviso 
de Resultados”). 

Calificación de riesgo Evaluadora Latinoamericana S.A., Agente de Calificación de Riesgo ha calificado a las 
ON como “A” en su informe de fecha 11de mayo de 2017. “A” corresponde a aquellos 
instrumentos con una muy buena capacidad de pago del capital e intereses en los 
términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante cambios predecibles en el 
emisor, en la industria a que éste pertenece o en la economía y que presentan, además, 
a juicio del Consejo de Calificación, una buena combinación de las variables indicativas 
de riesgo. 

Listado y negociación Las ON podrán listarse en el MAV, BYMA, y podrá solicitarse la autorización para su 
negociación en el Mercado Abierto Electrónico S.A. (“MAE”) y/o en cualquier otro 
mercado.  

Agente de Depósito Colectivo Caja de Valores S.A. 

Autorizaciones La emisión de las ON ha sido aprobada mediante Acta de Asamblea N° 14 de fecha 
05/12/2016 y Acta de Consejo de Administración N° 226 de la Emisora de fecha 6 de 
enero de 2017.  

Ley aplicable Las ON se regirán por, y serán interpretadas de conformidad con, las leyes de 
Argentina y en particular la Ley General de Sociedades N° 19.550 (modificada por la 
Ley 26.994), la Ley de Obligaciones Negociables, la Ley de Mercado de Capitales N° 
26.831 y las Normas de la CNV. 

Jurisdicción  Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Rosario S.A. (“BCR”) o el 
que lo reemplace en el futuro de conformidad con el Artículo 46 de la Ley de 
Mercado de Capitales Nº 26.831. No obstante lo anterior, los inversores tienen el 
derecho de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes. Asimismo, en 
los casos en que la ley establezca la acumulación de acciones entabladas con idéntica 
finalidad ante un solo tribunal, la acumulación se efectuará ante el Tribunal de 
Arbitraje General de la BCR. 

Título ejecutivo En el supuesto de incumplimiento por parte de la Emisora en el pago de montos 
adeudados bajo las ON, los tenedores de los mismos podrán iniciar acciones 
ejecutivas ante tribunales competentes de la Argentina para reclamar el pago de los 
montos adeudados por la Emisora. En virtud del régimen de depósito colectivo 
establecido de conformidad con los términos de la Ley N° 24.587, Caja de Valores 
S.A., podrá expedir certificados tenencia a favor de los titulares registrales en 
cuestión a solicitud de éstos y éstos podrán iniciar con tales certificados las acciones 
ejecutivas mencionadas.  
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DESTINO DE LOS FONDOS  
  
La Cooperativa destinará en un plazo máximo de 1 año desde la Fecha de Emisión los fondos netos que reciba en virtud de la colocación 
de las Obligaciones Negociables para: 100% a capital de trabajo aplicable al desarrollo de herramientas financieras para sus asociados. 
La Cooperativa entiende y aplica como capital de trabajo el desarrollo de sus distintas unidades de negocios vinculados directamente a 
la financiación a empresas pymes asociadas. 
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INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DE LA EMISORA 
 
A continuación, se expone la información correspondiente a los períodos de 30 de septiembre 2014, 2015 y 2016 
 
 
Información sobre el estado de resultados (expresado en pesos)  
 

 
 
Información sobre el estado de situación patrimonial (expresado en pesos)  
 

 

30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Cuadro de Resultados

Ventas 43.621.193,04$   33.874.129,00$  27.170.443,00$  

Costos -17.372.662,28$  11.846.676,00$  8.528.477,00$    

Margen Bruto 26.248.530,76$   22.027.453,00$  18.641.966,00$  

Gastos -16.691.998,40$  14.274.365,00$  12.179.168,00$  

Gastos de administracion -9.401.772,31$    7.610.930,00$    6.434.610,00$    

Gastos de comercialización -7.290.226,09$    6.663.435,00$    5.744.558,00$    

EBITDA 9.556.532,36$      7.753.088,00$    6.462.798,00$    

Resultado Financiero (Intereses pagados) -5.272.189,91$    -4.393.046,00$   -4.195.744,00$   

Resultado Neto 4.284.342,45$      3.360.042,00$    2.267.054,00$    

30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Activo Corriente

Caja y Bancos 612.428,81$         86.082,73$          4.103.743,00$    

Inversiones 9.091.177,52$      5.313.210,00$    3.583.316,00$    

Creditos Comerciales 25.703.135,10$   19.714.595,00$  10.843.273,00$  

Otros Creditos 4.221.088,82$      3.650.995,00$    3.208.517,00$    

Bienes de Cambio -$                       -$                      -$                      

Total Activo Corriente 39.627.830,25$   28.764.882,73$  21.738.849,00$  

Activo No Corriente

Inversiones -$                       -$                      -$                      

Otros Activos 135.900,00$         83.898,00$          74.970,00$          

Inmuebles -$                       -$                      -$                      

Bienes de Uso 155.609,28$         75.885,00$          34.315,00$          

Bienes Intangibles -$                       -$                      -$                      

Total Activo No Corriente 291.509,28$         159.783,00$        109.285,00$        

TOTAL ACTIVO 39.919.339,53$   28.924.665,73$  21.848.134,00$  
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Índices financieros seleccionados 

 

 
 
Endeudamiento 
 

30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Pasivo Corriente

Deudas Comerciales 5.015.936,57$      1.418.092,00$    2.108.585,00$    

Deudas Bancarias 11.337.453,57$   7.375.280,00$    1.811.619,00$    

Deudas Hipotecarias -$                       -$                      -$                      

Remun.y Cargas Sociales 1.295.522,21$      1.232.057,00$    1.174.373,00$    

Cargas Fiscales 1.201.688,33$      879.361,00$        643.187,00$        

Otras Deudas -$                       -$                      -$                      

Previsiones -$                       -$                      -$                      

Total Pasivo Corriente 18.850.600,68$   10.904.790,00$  5.737.764,00$    

Pasivo No Corriente

Deudas Comerciales -$                       -$                      -$                      

Cargas Fiscales -$                       -$                      -$                      

Prestamos Bancarios -$                       -$                      -$                      

Prestamos Hipotecarios -$                       -$                      -$                      

Otras Deudas -$                       -$                      -$                      

Total Pasivo No Corriente -$                       -$                      -$                      

TOTAL PASIVO 18.850.600,68$   10.904.790,00$  5.737.764,00$    

30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Patrimonio Neto

Capital 14.573.331,84$   12.616.772,00$  11.913.604,00$  

Reservas 2.211.064,46$      2.043.062,00$    1.929.709,00$    

Resultados no Asignados 4.284.342,45$      3.360.042,00$    2.267.054,00$    

TOTAL PN 21.068.738,75$   18.019.876,00$  16.110.367,00$  

30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Rentabilidad y Eficiencia

Resultado Neto / Margen Bruto 16,32% 15,25% 12,16%

Resultado Neto/ Activos Total Promedios 14,17% 11,62% 10,38%

Resultado Neto/Patrimonio Neto Promedio 23,28% 20,56% 14,62%

Inmovilización del Capital

Patrimonio Neto / Activo Total 52,78% 62,30% 73,74%

Pasivo Total / Patrimonio Neto Total 89,47% 60,52% 35,62%

Activo no corriente /Activo Total 0,73% 0,55% 0,50%

Liquidez

Disponibilidad / pasivo corriente 3,25% 0,79% 71,52%

Activo corriente/ pasivo corriente 2,10 2,64 3,79

Solvencia

Patrimonio Neto / Pasivo 1,12 1,65 2,81
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El endeudamiento de la compañía, tal como surge de los EECC anuales al 30/09/2016 está representado, en gran parte por 
Deudas Bancarias y giros en descubierto (60.1%) y comerciales (26.6%) correspondiente al normal funcionamiento de la 

Cooperativa. 

CERTIFICACION CONTABLE SOBRE EL PATRIMONIO NETO 
 
PATRIMONIO NETO al 30 de junio de 2017 
 
El patrimonio neto de CATALINAS COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LTDA. está compuesto por los 
siguientes conceptos: 
       Importes en Pesos $ 

ACTIVO 69.388.432,62 

PASIVO 42.879.984,87 

PATRIMONIO NETO (26.508.447,75) 

Partidas integrantes del Patrimonio Neto cuotas 
sociales suscriptas e integradas al 30/06/2017 

16.278.952,51 

Ajustes al Capital Social (4.899,86) 

Reserva Legal 1.425.950,43 

Estatutaria 1.041.182,87 

Resultado Operativo Período Octubre/2016 a 
Junio/2017 

 
7.767.261,80 

Total Patrimonio Neto al 30/06/20017 26.508.447,75 

 
Capitalización 
 

Al cierre del ejercicio anual del 30/09/2016 se ha contabilizado un capital social por un total de $14.573.331,84.- lo que 
representa un crecimiento del 15.51% respecto al ejercicio anual finalizado el 30/09/2015, consolidando un Patrimonio 
Neto total de $ 21.068.738,75 que representa un aumento del 16,92% respecto del ejercicio anual anterior 

 
 
  

% sobre Total Pasivo 30/9/2016 30/9/2015 30/9/2014

Pasivo Corriente

Deudas Comerciales 26,6% 13,0% 36,7%

Deudas Bancarias 60,1% 67,6% 31,6%

Deudas Hipotecarias 0,0% 0,0% 0,0%

Remun.y Cargas Sociales 6,9% 11,3% 20,5%

Cargas Fiscales 6,4% 8,1% 11,2%

Otras Deudas 0,0% 0,0% 0,0%

Previsiones 0,0% 0,0% 0,0%

Total Pasivo Corriente 100,0% 100,0% 100,0%

Pasivo No Corriente 0,0% 0,0% 0,0%

Deudas Comerciales 0,0% 0,0% 0,0%

Cargas Fiscales 0,0% 0,0% 0,0%

Prestamos Bancarios 0,0% 0,0% 0,0%

Prestamos Hipotecarios 0,0% 0,0% 0,0%

Otras Deudas 0,0% 0,0% 0,0%

Total Pasivo No Corriente 0,0% 0,0% 0,0%

TOTAL PASIVO 100,0% 100,0% 100,0%
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COLOCACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES  
 
Las Obligaciones Negociables serán colocados por oferta pública sólo en la República Argentina, conforme con los términos de la Ley de 
Mercado de Capitales Nº 26.831, el Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV y las demás normas aplicables quedando facultados 
los Colocadores, los agentes de negociación y los agentes de liquidación y compensación registrados para acceder al sistema para 
ingresar ofertas u órdenes. Max Valores S.A. y Banco Supervielle S.A. serán los Agentes Colocadores de las ON. Conforme al contrato de 
colocación, los Agentes Colocadores no asumen compromiso de colocación en firme de las Obligaciones Negociables y sólo se han 
obligado a realizar esfuerzos razonables de colocación conforme a los procedimientos usuales en el mercado de capitales de la República 
Argentina.  
 
El Emisor ha designado a Max Valores S.A y a Banco Supervielle S.A para que se desempeñen como Colocadores de las Obligaciones 
Negociables. El Emisor celebrará con los Colocadores, a los efectos dispuestos en este Capítulo, un contrato de colocación bajo el cual, 
entre otras cosas, los Colocadores se comprometerán a realizar sus mejores esfuerzos para la colocación por oferta pública de acuerdo 
con lo mencionado bajo el título “Esfuerzos de Colocación” del presente, pero no asumiendo compromiso alguno de colocación o 
suscripción en firme salvo en el caso de Banco Supervielle, con quien el Emisor ha suscripto un compromiso de suscripción por un valor 
nominal equivalente de hasta $3.000.000. 
 
Las Obligaciones Negociables serán ofrecidas y colocados en la República Argentina por los Agentes Colocadores a Inversores Calificados 
conforme al procedimiento previsto en la presente sección y de acuerdo con lo establecido en las Normas de la CNV y mediante el 
Prospecto del Programa y el presente Suplemento. No sólo los Oferentes (tal como se define a continuación) iniciales de las Obligaciones 
Negociables deberán encontrarse dentro de la categoría de Inversor Calificado al momento de su suscripción inicial, sino que dichas 
cualidades deberán también ser reunidas por los sucesivos titulares de dichos valores durante toda la vigencia de los mismos. Los agentes 
autorizados a intervenir en la oferta pública de valores negociables que actúen como tales en las respectivas operaciones de 
compraventa, deberán verificar que la parte compradora reúna los requisitos de Inversor Calificado. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 27 de la Sección IV, Capítulo V, Título II de las Normas de la CNV, aquellos inversores 
que quieran suscribir las Obligaciones Negociables deberán presentar sus correspondientes Órdenes de Compra (conforme luego se 
define) en los términos descriptos más abajo, las cuales deberán ser ingresadas como ofertas por agentes del MAE (incluyendo, sin 
limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherentes del mismo a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE.  
 
La rueda de licitación pública tendrá la modalidad abierta lo que implica que todos los participantes podrán ver las órdenes de compra 
a medida que las mismas se vayan ingresando en el sistema. Todos los agentes del MAE y agentes adherentes al MAE podrán ser 
habilitados para participar en la licitación pública. 
 
Max Valores S.A. será el encargado de generar el pliego de licitación en el sistema “SIOPEL”. Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores 
tendrán responsabilidad alguna por las Órdenes de Compra presentadas a agentes del MAE y/o adherentes del mismo, distintos de los 
Agentes Colocadores. Los inversores interesados en presentar Órdenes de Compra deberán contactar a cualquier agente del MAE 
(incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherente del mismo, con suficiente anticipación a la finalización del Período 
de Subasta, a fin de posibilitar que las correspondientes Órdenes de Compra sean presentadas a través del módulo de licitaciones del 
sistema “MPMAE” del MAE antes de que finalice el Período de Subasta. Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores pagarán comisión y/o 
reembolsarán gasto alguno a los agentes del MAE y/o adherentes del mismo (distintos de los Agentes Colocadores) a través de los cuales 
se presenten Órdenes de Compra, sin perjuicio de que estos podrían cobrar comisiones y/o gastos directamente a los inversores que 
presenten Órdenes de Compra a través de los mismos. 
 
Todos los agentes del MAE y/o adherentes del mismo podrán ser habilitados para participar en la subasta. Aquellos agentes del MAE y/o 
adherentes del mismo deberán indicar a Max Valores S.A. su intención de participar en la subasta de las Obligaciones Negociables hasta 
el Día Hábil inmediato anterior a la finalización del Período Informativo y solicitar la habilitación a la rueda de subasta hasta el segundo 
día de comenzado el Período Informativo, a efectos que tales agentes del MAE y/o adherentes del mismo den cumplimiento a las 
obligaciones que les corresponden en materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. A tales fines, tales 
agentes del MAE y/o adherentes del mismo deberán dar cumplimiento con las obligaciones que les corresponden a cada uno ellos en 
virtud de las normas en materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y presentar una declaración jurada a 
Max Valores S.A. respecto del cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
Los Agentes Colocadores realizarán sus mejores esfuerzos para colocar las Obligaciones Negociables, los cuales podrán incluir entre 
otros, los siguientes actos (a) distribuir el Prospecto del Programa y el Suplemento a potenciales Inversores Calificados como así también 
todo material o documento que establezca las condiciones bajo las cuales se invitará a realizar ofertas a los Inversores Calificados, 
aclarando, cuando corresponda, el carácter preliminar (“red herring”) de los mencionados documentos (y conservando recibo y/o copia 
impresa, según corresponda, de cada documento remitido); (b) realizar reuniones informativas individuales o colectivas en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con potenciales Inversores Calificados a los efectos de presentar la futura emisión de las Obligaciones 
Negociables como así también celebrar reuniones informativas con el objeto de presentar la información contenida en el Prospecto del 
Programa y en el presente Suplemento. En dichas reuniones informativas los eventuales Inversores Calificados tendrán la oportunidad 
de formular preguntas y aclarar dudas; (c) enviar correos electrónicos a potenciales Inversores Calificados con información resumida 
sobre la colocación y material de difusión; (d) realizar el seguimiento de interés por medio de llamadas telefónicas o reuniones 
individuales o grupales; (e) la publicación de avisos en uno o más diarios de amplia circulación y en los sistemas de información dispuestos 
por los mercados en que se listen y/o negocien las ON informando la transacción; (f) eventualmente, mediante publicaciones y avisos en 
medios de difusión de reconocido prestigio; y (g) conferencias telefónicas con potenciales Inversores Calificados (algunas de las cuales 
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podrán ser grabadas, siempre que ello fuere convenido con los participantes). Los Agentes Colocadores, a los efectos de la colocación 
de las Obligaciones Negociables, observarán, en lo pertinente, las disposiciones de la Ley de Oferta Pública, así como toda la normativa 
aplicable emitida por la CNV y demás autoridades regulatorias. 
 
Los Agentes Colocadores presentarán a la Emisora los elementos que demuestren la realización de los mejores esfuerzos de colocación 
realizados para la colocación de las Obligaciones Negociables mediante oferta pública y la Emisora conservará dicha documentación para 
acreditar la procedencia de los beneficios impositivos previstos legalmente. Se entenderá razonablemente que los Agentes Colocadores 
han realizado los mejores esfuerzos para colocar las Obligaciones Negociables cuando hubieran realizado aquellos actos conforme con 
las normas aplicables vigentes y que son habituales en el mercado argentino para la oferta pública de valores negociables.  
 
Una vez autorizada la oferta pública por la CNV, el presente Suplemento será publicado en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del 
sistema “SIOPEL” del MAE y en los sistemas de información dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON.  
 
Asimismo, en la oportunidad que determinen la Emisora y los Agentes Colocadores, en forma conjunta, según las condiciones del 
mercado, la Emisora publicará el Aviso de Suscripción en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE y en 
los sistemas de información dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON, y eventualmente en un diario de amplia 
circulación nacional, en el que se indicará entre otros datos (a) la fecha de inicio y de finalización del Período Informativo, durante el cual 
el Agente de Colocación efectuará sus esfuerzos de colocación, (b) la fecha de inicio y de finalización del Período de Subasta, durante el 
cual los agentes del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherentes del mismo podrán presentar las 
correspondientes ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE, (c) el domicilio de los Agentes Colocadores 
y (d) demás datos correspondientes a la colocación de las Obligaciones Negociables requeridos por la normativa aplicable.  
 
La Emisora se reserva el derecho de establecer mediante un aviso complementario al presente a más tardar un (1) Día Hábil antes de la 
finalización del Período Informativo la Tasa Mínima Garantizada al inversor durante uno y/o más Períodos de Devengamiento de Interés. 
 
Durante el Período de Subasta, los Agentes Colocadores entregarán a los potenciales Inversores Calificados formularios de órdenes de 
compra y recibirá de los distintos Inversores Calificados (los “Oferentes”) las ofertas de suscripción de las Obligaciones Negociables que 
constituirán ofertas irrevocables de compra (las “Órdenes de Compra”) y deberán indicar un margen ofrecido (el “Margen Ofrecido”). A 
su vez, los agentes del MAE (incluyendo, sin limitación, los Agentes Colocadores) y/o adherentes del mismo, podrán ingresar, como 
ofertas a través del módulo de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE, las Órdenes de Compra que hayan recibido de Oferentes. Las 
Órdenes de Compra contendrán una serie de requisitos formales que aseguren a los Agentes Colocadores el cumplimiento de exigencias 
normativas y la validez de dichas Órdenes de Compra. Los Agentes Colocadores podrán rechazar cualquier Orden de Compra que no 
cumpla con la totalidad de la información requerida, sin que tal circunstancia otorgue a los Oferentes derecho a indemnización alguna.  
 
Los agentes del MAE y/o adherentes del mismo que remitieran Órdenes de Compra de manera directa, serán responsables de llevar 
adelante los procesos de verificación del cumplimiento de la normativa aplicable, incluyendo sin limitación, la relativa a la prevención de 
lavado de activos, como así también de que existan fondos suficientes para integrar en tiempo y forma la Orden de Compra remitida, 
pudiendo rechazar las Órdenes de Compra que hubieran recibido cuando las mismas no cumplan con la normativa aplicable. Ningún 
agente del MAE y/o adherente del mismo que remitiera Órdenes de Compra tendrá derecho a comisión alguna por parte de la Emisora 
y/o del Organizador y/o de los Agentes Colocadores. Asimismo, los agentes del MAE y/o adherentes del mismo deberán, de manera 
inmediata luego de cargar cualquier oferta en el SIOPEL, remitir a Max Valores S.A. toda la información y documentación relativa al origen 
de los fondos a ser utilizados para la suscripción de las Obligaciones Negociables en virtud de la normativa aplicable en materia de 
prevención de lavado de activos. Max Valores S.A. analizará dicha información en virtud de, y de acuerdo con, la normativa aplicable en 
materia de prevención de lavado de activos. Una vez finalizado el Período de Subasta no podrán modificarse las Órdenes de Compra 
ingresadas ni podrán ingresarse nuevas. 
 
No podrán presentar Órdenes de Compra aquellas personas o entidades con domicilio, constituidas y/o residentes de los denominados 
“no cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” y/o aquellas personas o entidades que, a efectos de la adquisición de las 
Obligaciones Negociables, utilicen cuentas localizadas o abiertas en las denominadas jurisdicciones “no cooperadoras a los fines de la 
transparencia fiscal”, no pudiendo los Agentes Colocadores aceptar las Órdenes de Compra de tales personas o entidades. Los países o 
territorios considerados “no cooperadores a los fines de la transparencia fiscal” son aquellos incorporados al listado publicado por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en su sitio “web” (http://www.afip.gob.ar), conforme lo dispuesto por el Decreto 589/2013 
(para mayor información sobre este tema, ver “Carga Tributaria-Restricción respecto de las jurisdicciones consideradas `no cooperadoras 
a los fines de la transparencia fiscal´” en el Prospecto). 
 
Las Órdenes de Compra podrán remitirse al Agente Colocador: Max Valores S.A., en mano en el domicilio del Agente Colocador sito en 
25 de Mayo 555, Piso 9°, (C1002AAY) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario habitual de actividad comercial, de 10 a 15 
hs., mediante fax al Agente Colocador al número +54 11 5776-3300, Atención: María Cristina Castro, mediante correo electrónico dirigido 
a mcc@maxvalores.com, a Banco Supervielle S.A., en mano en el domicilio del Agente Colocador sito en Bartolomé Mitre 434, 
(C1036AAH) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario habitual de actividad comercial, de 10 a 15 hs., mediante fax al Agente 
Colocador al número +54 11 4324-8267, Atención: Rosario Jonas Mackinlay, mediante correo electrónico dirigido a rosario.jonas-
mackinlay@supervielle.com.ar o, si se trata de Inversores Calificados identificados por tal Agente Colocador, éstos podrán recibir órdenes 
telefónicas sujeto, en los últimos tres casos, a que en forma inmediatamente posterior remitan las correspondientes Órdenes de Compra 
en original de acuerdo a lo establecido al inicio. 
 

http://www.afip.gob.ar/
mailto:rosario.jonas-mackinlay@supervielle.com.ar
mailto:rosario.jonas-mackinlay@supervielle.com.ar
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Sujeto a lo que efectivamente se disponga en el Aviso de Suscripción, los Oferentes podrán remitir Órdenes de Compra a los Agentes 
Colocadores hasta las 16 hs. del último día del Período de Subasta. El Período de Subasta podrá ser suspendido y/o prorrogado, por los 
Agentes Colocadores y la Emisora, en forma conjunta, mediante la oportuna publicación de un aviso en la página web de la CNV, en el 
micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE por un día y en los sistemas de información dispuestos por los mercados 
en que se listen y/o negocien las ON. Asimismo, dicha circunstancia será comunicada a la CNV. En dichos supuestos de suspensión y/o 
prórroga del Período de Colocación, los Oferentes podrán retirar las Órdenes de Compra presentadas antes de la finalización del mismo, 
mediante comunicación por escrito a los Agentes Colocadores y a la Emisora sin penalidad alguna.  
 
A la finalización del Período de Subasta y de acuerdo a los datos obrantes en el libro de recepción de Órdenes de Compra, se publicará 
el Aviso de Resultados en la AIF, en el micro sitio web de licitaciones del sistema “SIOPEL” del MAE y en los sistemas de información 
dispuestos por los mercados en que se listen y/o negocien las ON informando el resultado de la colocación y demás datos relevantes. A 
su vez, los Agentes Colocadores informarán a los Oferentes cuyas Órdenes de Compra hubieran sido adjudicadas de conformidad con lo 
establecido en el apartado “Proceso de Adjudicación” del presente Suplemento, la cantidad adjudicada de ON y el importe que deberá 
integrar conforme a las instrucciones incluidas en las Órdenes de Compra en la Fecha de Emisión (tal como se define a continuación) 
pero, a todo evento, no más allá de las 13 hs. de dicha fecha. La Fecha de Emisión será el segundo (2°) día hábil posterior a la finalización 
del Período de Subasta, que se informará mediante la publicación del Aviso de Resultado. 
 
Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores serán responsables por problemas, fallas, pérdidas de enlace, errores en la aplicación y/o caídas 
del software al utilizar el sistema “SIOPEL” del MAE. Para mayor información respecto de la utilización del sistema “SIOPEL” del MAE, se 
recomienda a los interesados leer detalladamente el “Manual del Usuario - Colocadores” y documentación relacionada publicada en la 
página web del MAE. 
 
Procedimiento para la determinación del Margen Diferencial de Corte 
 
Tan pronto como sea posible luego de finalizado el Período de Subasta, las Órdenes de Compra serán ordenadas en forma ascendente 
en el sistema “SIOPEL” del MAE, sobre la base del Margen Ofrecido. 
 
La Emisora, de común acuerdo con los Agentes Colocadores, determinará el margen diferencial de corte de las Obligaciones Negociables 
en función del Margen Ofrecido (según se define más adelante) y los montos que hubiesen propuesto los Oferentes mediante las 
Órdenes de Compra durante el Período de Subasta, considerando las condiciones de mercado existentes al momento de la colocación 
para emisores y títulos de características similares a las de las ON y las necesidades de financiamiento por parte de la Emisora y 
asegurándose el trato igualitario entre los Oferentes (el “Margen Diferencial de Corte”). El Margen Ofrecido y el monto de Obligaciones 
Negociables de Corto Plazo solicitado serán utilizados por la Emisora para determinar el monto a ser efectivamente emitido. El Margen 
Diferencial de Corte para todas las Órdenes de Compra aceptadas será único para las ON y será utilizado junto con la Tasa de Referencia 
para la determinación de la Tasa de Interés Aplicable para las ON. 
 
Proceso de Adjudicación 
 
Sujeto al cumplimiento de las leyes aplicables y al criterio establecido en el presente y en el Prospecto, le serán adjudicados ON a todos 
los Oferentes cuyas Órdenes de Compra hubieran sido aceptadas y contengan un Margen Ofrecido por debajo o igual al Margen 
Diferencial de Corte. En caso que varios Inversores presenten Órdenes de Compra de igual Margen Ofrecido, y cuyo monto supere el 
monto que la Emisora decida emitir, se calculará prorrateando la cantidad de Obligaciones Negociables de Corto Plazo entre dichos 
Oferentes de acuerdo al valor nominal solicitado, a condición de calcular al menos Pesos veinte mil ($20.000) para cada Oferente 
considerando la suma de las Órdenes de Compra adjudicadas. Si esto no fuera posible, se otorgará prioridad de acuerdo al siguiente 
orden de prelación (i) a las Órdenes de Compra de mayor valor nominal ofertado a los fines del cálculo de Pesos veinte mil ($20.000) 
como asignación mínima respetando así el valor nominal mínimo de las Obligaciones Negociables y (ii) a las Órdenes de Compra recibidas 
con mayor antelación. En caso de tratarse de una sola Orden de Compra, no se adjudicará a dicha Orden de Compra el importe solicitado 
que excediera el monto de la emisión.  
 
Si como resultado del prorrateo bajo el mecanismo arriba descripto, el valor nominal a adjudicar a un Oferente bajo su Orden de Compra 
contiene decimales por debajo de los Pesos cincuenta centavos ($0,50) los mismos serán suprimidos a efectos de redondear el valor 
nominal de las ON a adjudicar. Contrariamente, si contiene decimales iguales o por encima de Pesos cincuenta centavos ($0,50), los 
mismos serán ponderados hacia arriba, otorgando Pesos uno ($1) al valor nominal de las ON a adjudicar.  
 
La Emisora podrá, hasta la Fecha de Emisión, basándose en motivos comerciales y/o de mercado razonables, resolver que la colocación 
se realice en forma parcial y, conforme a ello, emitir ON por un monto menor del máximo autorizado o decidir declarar desierta la 
colocación en la forma total de las ON en caso -pero no limitado a- que: (i) no se hubieran recibido Órdenes de Compra; (ii) los Márgenes 
Ofrecidos hubieran sido superiores al Margen Diferencial de Corte determinado por la Emisora conforme al procedimiento antes 
detallado; (iii) el valor nominal de las Órdenes de Compra recibidas, sean inferiores a $ 20.000; (iv) hayan sucedido, según lo determine 
razonablemente los Agentes Colocadores de común acuerdo con la Emisora, cambios adversos en los mercados financieros y/o de 
capitales locales y/o internacionales, así como en las condiciones generales de la Emisora y/o de la República Argentina, incluyendo, con 
carácter meramente enunciativo, condiciones políticas, económicas, financieras o de tipo de cambio en la República Argentina o 
crediticias de la Emisora que pudieran hacer que no resulte aconsejable efectuar la transacción contemplada en el presente Suplemento, 
sea en razón de encontrarse afectadas por dichas circunstancias la colocación o negociación de las ON; (v) los Oferentes no hayan dado 
cumplimiento con las normas legales penales sobre lavado de dinero, las normas del mercado de capitales que impiden y prohíben el 
lavado de dinero emitidas por la Unidad de Información Financiera, creada por Ley Nº 25.246, y de las normas de la CNV y/o el BCRA; o 
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(vi) los Oferentes ofrezcan Márgenes Ofrecidos que no se encuentren dentro de los estándares de mercado habituales y razonables para 
operaciones de similares características en el marco de las disposiciones pertinentes establecidas por la Ley N° 26.831 de oferta pública 
y la normativa aplicable de la CNV y de la AFIP. Ante cualquiera de dichos supuestos la totalidad de las Órdenes de Compra recibidas 
serán restituidas a los Oferentes respectivos. Esta circunstancia no otorgará a los Oferentes derecho a compensación ni indemnización 
alguna. En cualquiera de los casos mencionados, se informará al público mediante la publicación de un aviso en la AIF de la CNV y en los 
sistemas de información donde se listen y/o negocien las ON. 
 
Ni la Emisora ni los Agentes Colocadores garantizan a los Oferentes que remitan Órdenes de Compra, que se les adjudicará el mismo valor 
nominal de las Obligaciones Negociables detallado en la Orden de Compra, debido a que puede existir sobresuscripción respecto del monto 
de Obligaciones Negociables de Corto Plazo que la Emisora, decida emitir y colocar. 
 
Suscripción e Integración  
 
Las sumas correspondientes a las Obligaciones Negociables deberán ser integradas en efectivo por los Oferentes hasta las 13 hs. de la 
Fecha de Emisión, mediante la transferencia electrónica de los pesos pertinentes a la cuenta indicada en las Órdenes de Compra. En la 
Fecha Emisión y Liquidación, una vez efectuada la integración, las ON serán acreditados en la cuenta depositante y comitente en Caja de 
Valores que hubiera sido indicada por el Oferente en la correspondiente Orden de Compra (salvo en aquellos casos en los cuales por 
cuestiones regulatorias sea necesario transferir las ON a los mismos previamente a ser integrado el correspondiente monto por los 
interesados en cuestión).  
 
La liquidación de las Ofertas adjudicadas podrá ser efectuada a través del sistema de liquidación y compensación MAECLEAR, 
administrado por el MAE (“MAECLEAR”), o el sistema de compensación y liquidación que lo reemplace en el futuro, a través de los 
Colocadores y/o el Subcolocador, según corresponda, comprometiéndose los inversores adjudicados y los Agentes del MAE y/o 
adherentes del mismo a través de los que se hubieren presentado sus Ofertas, a tomar los recaudos necesarios a tal efecto en relación 
al pago del precio de suscripción. 
En tal sentido, en caso de liquidación a través de MAECLEAR, las sumas correspondientes a la integración de las Obligaciones Negociables 
adjudicadas deberán estar disponibles en o antes de las 14 horas de la Fecha de Emisión y Liquidación, en las cuentas de los custodios 
participantes en el sistema de compensación administrado por MAECLEAR indicadas por los inversores adjudicados en las 
correspondientes órdenes de compra, o indicadas por los correspondientes Agentes del MAE y/o adherentes del mismo en caso que las 
Ofertas se hayan cursado por su intermedio.  
 
En la Fecha de Emisión y Liquidación, una vez efectuada la integración de las Obligaciones Negociables, las mismas serán acreditadas en 
las cuentas de los custodios participantes en el sistema de compensación MAECLEAR y/o en las cuentas depositante y comitente en Caja 
de Valores de titularidad de los inversores adjudicados, en ambos casos, indicadas en sus respectivas órdenes de compra o bien indicadas 
por los correspondientes Agentes del MAE y/o adherentes del mismo en caso que las Ofertas se hayan cursado por su intermedio (salvo 
en aquellos casos en los cuales, por cuestiones regulatorias, sea necesario transferir las Obligaciones Negociables a los suscriptores con 
anterioridad al pago del precio, en cuyo caso la acreditación podrá ser realizada con anterioridad a la correspondiente integración).  
 
En caso que las Ofertas adjudicadas no sean integradas en o antes de las 16 horas de la Fecha de Emisión y Liquidación, el Agente de 
Liquidación procederá según las instrucciones que le imparta la Emisora (que podrán incluir, entre otras, la pérdida por parte de los 
incumplidores, del derecho de suscribir las Obligaciones Negociables en cuestión y su consiguiente cancelación sin necesidad de 
otorgarle la posibilidad de remediar su incumplimiento ni de notificar la decisión de proceder a la cancelación), sin perjuicio de que dicha 
circunstancia no generará responsabilidad alguna a la Emisora y/o los Colocadores y/o al Subcolocador y/o al Agente de Liquidación ni 
otorgará a los Agentes del MAE y/o adherentes del mismo que hayan ingresado las correspondientes Ofertas (y/o a los inversores que 
hayan presentado a los mismos las correspondientes órdenes de compra) y que no hayan integrado totalmente las Obligaciones 
Negociables adjudicadas antes de las 16 horas de la Fecha de Emisión y Liquidación, derecho a compensación y/o indemnización alguna, 
y sin perjuicio, asimismo, de la responsabilidad de los incumplidores por los daños y perjuicios que su incumplimiento ocasione a la 
Emisora y/o a los Colocadores y/o al Subcolocador. 
 
Sistema de Registro 
 
Los procedimientos internos que emplearán los Agentes Colocadores para la recepción de Órdenes de Compra y la integración del precio 
de suscripción estarán disponibles para su verificación por la CNV. El registro será llevado en el país en base a constancias documentales 
y medios computarizados fiables, que se informarán a la CNV, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 a 31 de la 
Sección IV, Capítulo V, Título II de las Normas.  
 
Gastos de la Emisión. 
 
Se estima que los gastos totales de la emisión serán de hasta $ 653.276,05 que representa 3,26% del monto máximo de emisión ($ 
20.000.000). Dichos gastos estarán a cargo de la Emisora. 
 
A continuación, se detalla las categorías más importantes: 
 

 % sobre monto de 
la emisión 



 

 18 

Honorarios Profesionales 
(Asesores legales y Auditores) 

0,46% 

Honorarios Calificadora de 
Riesgo 

0,50% 

Comisión Organizador y Agentes 
Colocadores 

1,75% 

Aranceles 0,10% 

Publicaciones 0,20% 
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CARGA TRIBUTARIA 

 

El siguiente es un resumen de ciertas cuestiones relativas a la carga tributaria de las Obligaciones Negociables basado en las normas vigentes 
en la Argentina, y el mismo es al sólo efecto informativo. Si bien se considera que dicho resumen constituye una correcta interpretación de las 
normas vigentes a la fecha de este Suplemento, no puede asegurarse que las autoridades gubernamentales o tribunales responsables de la 
aplicación de dichas normas vigentes estarán de acuerdo con la interpretación contenida en el mismo o que no habrá cambios en dichas normas 
vigentes, inclusive con efectos retroactivos, o en la interpretación de las mismas por parte de tales autoridades gubernamentales o tribunales. 

Impuesto a las Ganancias 

Pagos de Intereses 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, están exentos del impuesto a las ganancias los pagos de intereses 
bajo las obligaciones negociables (incluyendo el descuento de emisión original, en su caso) a beneficiarios del exterior y a residentes en 
el país que no sean tenedores que se encuentren comprendidos en las normas de ajuste por inflación previstas en el Título VI de la Ley 
Nº 20.628 (“Ley del Impuesto a las Ganancias”) (las Cooperativaes anónimas, las Cooperativaes en comandita por acciones, las 
Cooperativaes de responsabilidad limitada, las Cooperativaes en comandita simple, las asociaciones civiles y fundaciones, las entidades 
y organismos a que se refiere el Artículo 1 de la Ley N° 22.016, los fideicomisos constituidos conforme las disposiciones del capítulo 30 
del Código Civil y Comercial de la Nación-excepto aquellos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, excepción que no es 
aplicable en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea beneficiario del exterior-, los fondos comunes 
de inversión no comprendidos en el primer párrafo del Artículo 1 de la Ley N° 24.083, toda otra clase de Cooperativaes o empresas 
unipersonales constituidas en el país, los comisionistas, rematadores, consignatarios y demás auxiliares de comercio no incluidos 
expresamente en la cuarta categoría del Impuesto a las Ganancias) (los “Tenedores Excluidos”). Dicha exclusión de los Tenedores 
Excluidos fue establecida por el Decreto Nº 1076/92, modificado por el Decreto Nº 1157/92, ambos ratificados por la Ley Nº 24.307. 

De acuerdo con el Artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, la exención referida en el párrafo anterior será aplicable en la 
medida en que se cumplan los siguientes requisitos (de aquí en adelante, los “Requisitos”): (i) se trate de emisiones de obligaciones 
negociables que sean colocadas por oferta pública, contando para ello con la respectiva autorización de la CNV; (ii) la emisora garantice 
la aplicación de los fondos a obtener mediante la colocación de las obligaciones negociables, a inversiones en activos físicos situados en 
el país, integración de capital de trabajo en el país, o refinanciación de pasivos, a la integración de aportes de capital en Cooperativaes 
controladas o vinculadas a la Cooperativa emisora cuyo producido se aplique exclusivamente a los destinos antes especificados; y (iii) la 
emisora acredite ante la CNV, en el tiempo, forma y condiciones que ésta determine, que los fondos obtenidos fueron invertidos de 
acuerdo al plan aprobado. 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, cuando se trate de beneficiarios del exterior, no regirá lo 
dispuesto en el Artículo 21 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, en cuanto que las exenciones o desgravaciones totales o parciales del 
impuesto a las ganancias no producirán efectos en la medida en que ello pudiera resultar en una transferencia de ingresos a fiscos 
extranjeros. 

De acuerdo con el Artículo 81, inciso a, de la Ley del Impuesto a las Ganancias, en caso que se paguen intereses bajo las Obligaciones 
Negociables a los Tenedores Excluidos, con excepción de las entidades financieras regidas por la Ley Nº 21.526, se deberá retener el 35% 
de tales beneficios, pudiendo considerarse ésta retención como un pago a cuenta del impuesto a las ganancias del sujeto retenido. 

De acuerdo con el Artículo 38 de la Ley de Obligaciones Negociables, cuando la Emisora no cumpla con los Requisitos, y sin perjuicio de 
las sanciones que pudieren corresponder de acuerdo con la Ley Nº 11.683, decaerán los beneficios resultantes del tratamiento impositivo 
previsto en la Ley de Obligaciones Negociables y la Emisora será responsable del pago de los impuestos que hubieran correspondido al 
inversor. En tal caso, la Emisora deberá tributar, en concepto de impuesto a las ganancias, la tasa máxima prevista en el artículo 90 de la 
Ley del Impuesto a las Ganancias (35%) sobre el total de las rentas devengadas a favor de los inversores. 

La Emisora podrá deducir en el impuesto a las ganancias en cada ejercicio la totalidad de intereses y actualizaciones devengados por la 
obtención de los fondos provenientes de la colocación de las Obligaciones Negociables en la forma de obligaciones negociables que 
cuenten con autorización de la CNV para su oferta pública. Asimismo, serán deducibles los gastos y descuentos de emisión y colocación. 

Venta u Otra Forma de Disposición de las Obligaciones Negociables  

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, las ganancias resultantes de la venta u otra forma de disposición 
(cambio, permuta, etc.) de las Obligaciones Negociables por parte de personas físicas residentes o sucesiones indivisas radicadas en el 
país y de beneficiarios del exterior sin un establecimiento permanente en el país, se encuentran exentas del impuesto a las ganancias. 
Dicha exención no se aplica a los tenedores que sean Tenedores Excluidos. 

Cuando se trate de beneficiarios del exterior, no regirá lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley del Impuesto a las Ganancias. 

Impuesto al Valor Agregado (“IVA”) 

De acuerdo con el Artículo 36 bis de la Ley de Obligaciones Negociables, los pagos de intereses bajo las obligaciones negociables están 
exentos del IVA en la medida en que se cumplan los Requisitos. Asimismo, se encuentran exentas del IVA las operaciones financieras y 
prestaciones relativas a la emisión, suscripción, colocación, transferencia y amortización de las Obligaciones Negociables. 

De conformidad con la Ley de IVA, la transferencia de las Obligaciones Negociables no se encontraría gravada por este impuesto aún si 
no se cumplen los Requisitos (artículo 7, inc. b). 
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Impuesto sobre los Bienes Personales (“IBP”) 

Las personas físicas residentes en el país y en el exterior y las sucesiones indivisas radicadas en el país o en el exterior se encuentran 
obligadas al pago de un impuesto anual sobre los bienes personales respecto de ciertos activos (tales como las Obligaciones Negociables) 
de los que fueran titulares al 31 de diciembre de cada año, estableciéndose, sin embargo, que las personas físicas y sucesiones indivisas 
radicadas en el exterior sólo tributan éste gravamen por sus bienes situados en el país. 

Este impuesto resultará de la aplicación de la alícuota correspondiente sobre el último valor de listado de las Obligaciones Negociables 
al 31 de diciembre de cada año (en caso que listen en un mercado registrado) o sobre el costo de adquisición incrementado, de 
corresponder, en el importe de los intereses y diferencias de cambio devengados a la fecha indicada (en caso que no listen en un mercado 
registrado). 

Según la Ley N° 23.966 (con las modificaciones introducidas por la Ley N° 27.260 y demás actualizaciones y modificaciones) (la “Ley del 
Impuesto sobre los Bienes Personales”) no estarán sujetos al impuesto a los bienes gravados -excepto por sus acciones y participaciones 
en el capital de Cooperativaes regidas por la Ley General de Cooperativaes N° 19.550- pertenecientes a las personas físicas domiciliadas 
en Argentina y a las sucesiones indivisas radicadas allí, cuando su valor en conjunto, determinado de conformidad con las disposiciones 
de la ley, resulten: 
 

• Para el período fiscal 2016, iguales o inferiores a $800.000; 

• Para el período fiscal 2017, iguales o inferiores a $950.000; y 

• Para el período fiscal 2018, iguales o inferiores a $1.050.000; 

 
El gravamen a ingresar por las personas físicas domiciliadas en Argentina y por las sucesiones indivisas allí radicadas, surgirá de aplicar 
sobre el valor que exceda de los mínimos alcanzados –excepto por sus acciones y participaciones en el capital de Cooperativaes regidas 
por la Ley General de Cooperativaes N° 19.550 -, las siguientes alícuotas: 
 

• Para el período fiscal 2016, la tasa de 0.75%; 

• Para el período fiscal 2017, la tasa de 0,50%; y 

• Para el período fiscal 2018, la tasa de 0,25%; 

 
Asimismo, de acuerdo a la Ley del Impuesto sobre los Bienes Personales, para las personas físicas y las sucesiones indivisas domiciliadas 
o radicadas en el extranjero el impuesto debe ser pagado por el “Responsable Sustituto” (personas de existencia visible o ideal 
domiciliadas en el país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, administración o guarda 
de bienes gravados, que deberá aplicar la siguiente alícuota: 
 

• Para el año 2016, la tasa de 0.75%; 

• Para el año 2017, la tasa de 0,50%; y 

• Para el año 2018, la tasa de 0,25%; 

Si bien las obligaciones negociables que se hallen directamente en poder de las personas físicas domiciliadas en el exterior y sucesiones 
indivisas radicadas en el exterior técnicamente estarían sujetas al impuesto sobre los bienes personales, bajo la legislación vigente no se 
encontraría reglamentado el procedimiento para el pago del impuesto en relación con las cuotas que se hallen en poder de tales sujetos. 

Si bien las autoridades argentinas no tienen competencia para oponer reclamos tributarios fuera del país, no puede asegurarse que el 
gobierno argentino no intentará cobrar impuestos que se consideren adeudados a tenor de la Ley del Impuesto sobre los Bienes 
Personales respecto de las cuotas del Fondo que mantengan personas físicas extranjeras que no tengan un obligado sustituto respecto 
de dichas cuotas a través de la institución de acciones judiciales en la Argentina contra cualquiera de ellos y demandando el cumplimiento 
de una resolución judicial afín contra los activos de propiedad de tales personas ubicados en la República Argentina. 

De acuerdo a los establecido por el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre los Bienes Personales los contribuyentes del impuesto a la 
ganancia mínima presunta, las sucesiones indivisas radicadas en el país y toda otra persona de existencia visible o ideal domiciliada en el 
país que tenga el condominio, posesión, uso, goce, disposición, depósito, tenencia, custodia, administración o guarda de obligaciones 
negociables deberán ingresar el Impuesto a los Bienes Personales aplicando una alícuota del 1,5% para el periodo fiscal 2016, 1% para 
el período fiscal 2017, 0,5% para el período fiscal 2019, sobre el valor de las obligaciones negociables cuando la titularidad de las mismas, 
corresponda a Cooperativaes u otro tipo de personas jurídicas, empresas, etc., domiciliados o, radicados en países del exterior que no 
apliquen regímenes de nominatividad de los títulos valores privados (excepto compañías de seguro, fondos abiertos de inversión, fondos 
de pensión, bancos o entidades financieras cuyas casas matrices hayan adoptado estándares de supervisión del Comité de Bancos de 
Basilea). 

A los efectos de este impuesto, las obligaciones negociables se valúan al valor de mercado asignado al 31 de diciembre del 
correspondiente año en caso de que coticen en un mercado autorizado por la CNV.  

El agente de retención podrá recuperar las sumas pagadas en concepto del Impuesto sobre los Bienes Personales reteniendo y/o 
enajenando los bienes que dieron origen al pago, sin perjuicio se tratare de una acción regida por el derecho privado. 
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Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (“IGMP”) 

Corresponde el pago del IGMP por las Obligaciones Negociables que integren los activos de los sujetos pasivos del gravamen. Son sujetos 
pasivos del gravamen las Cooperativaes constituidas en el país, las asociaciones y fundaciones domiciliadas en el país, las empresas 
unipersonales ubicadas en el país, pertenecientes a personas domiciliadas en el mismo, las entidades y organismos a que se refiere el 
Artículo 1° de la Ley Nº 22.016, los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones del Capítulo 30 del Código Civil y 
Comercial de la Nación (excepto los fideicomisos financieros), los fondos comunes de inversión constituidos en el país no comprendidos 
en el primer párrafo del artículo 1° de la Ley Nº 24.083 y sus modificaciones, y los establecimientos estables domiciliados o ubicados en 
el país para el desarrollo de actividades en el país pertenecientes a sujetos del exterior. 

El impuesto se determina aplicando la alícuota del 1% sobre los bienes que compongan el activo valuados de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del gravamen. En el supuesto de las Obligaciones Negociables, la alícuota se aplica sobre el último valor de listado 
en el mercado respectivo a la fecha de cierre del ejercicio. Los que no se listen en un mercado se valuarán por su costo, incrementado, 
de corresponder, en el importe de los intereses y diferencias de cambio que se hubieran devengado a la fecha de cierre del ejercicio. 

Están exentos del IGMP los bienes del activo gravado en el país cuyo valor en conjunto, determinado de acuerdo con las normas vigentes, 
sea igual o inferior a $200.000. Cuando el valor de los bienes supere la mencionada suma, quedará sujeto al gravamen la totalidad del 
activo gravado del sujeto pasivo del tributo. 

El impuesto a las ganancias determinado para el ejercicio fiscal por el cual se liquida el IGMP podrá computarse como pago a cuenta de 
este gravamen. Si de dicho cómputo surgiere un excedente no absorbido, el mismo no generará saldo a favor del contribuyente en este 
impuesto, ni será susceptible de devolución o compensación alguna. Si por el contrario, como consecuencia de resultar insuficiente el 
impuesto a las ganancias computable como pago a cuenta del presente gravamen, procediere en un determinado ejercicio el ingreso 
del IGMP, se admitirá, siempre que se verifique en cualesquiera de los diez ejercicios siguientes un excedente del impuesto a las 
ganancias no absorbido, computar como pago a cuenta de este último gravamen, en el ejercicio en que tal hecho ocurra, el IGMP 
efectivamente ingresado y hasta su concurrencia con el importe a que ascienda dicho excedente. 

Las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras, las compañías de seguro sometidas al control de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, las empresas que tengan por objeto principal la celebración de contratos de leasing en los términos, condiciones 
y requisitos establecidos por la Ley Nº 25.248 y en forma secundaria realicen exclusivamente actividades financieras y los fideicomisos 
financieros constituidos conforme a las disposiciones del Capítulo 30 del Código Civil y Comercial de la Nación, cuyo objeto principal sea 
la celebración de dichos contratos, considerarán como base imponible del impuesto a la ganancia mínima presunta, el 20% del valor de 
sus activos gravados. 

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con el art. 76 de la Ley N° 27.260, el IGMP ha quedado derogado para los ejercicios que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2019. 

Impuesto a los Débitos y Créditos 

En caso que los inversores utilizaran cuentas bancarias radicadas en instituciones financieras locales en relación con las Obligaciones 
Negociables, los débitos y créditos originados en esas cuentas podrían estar alcanzados por el impuesto a los débitos y créditos. La 
alícuota general del impuesto a los débitos y créditos asciende al 0,6% sobre cada débito y/o crédito, aunque existen alícuotas reducidas 
del 0,075% así como alícuotas incrementadas del 1,2%. 

El 34% de los importes ingresados en concepto de este gravamen por los créditos alcanzados por el Artículo 1° inciso a) de la ley del 
impuesto a la tasa general del 0,6%, y el 17% de los importes ingresados por los hechos gravados al 1,2% por los incisos b) y c) del artículo 
citado anteriormente, podrán ser computados como pago a cuenta del impuesto a las ganancias y/o del IGMP o de la Contribución 
Especial sobre el Capital de las Cooperativas, por los titulares de las respectivas cuentas bancarias. El cómputo del crédito podrá 
efectuarse en la declaración jurada anual de los tributos mencionados o sus respectivos anticipos. El remanente no compensado no 
podrá ser objeto, bajo ninguna circunstancia, de compensación con otros gravámenes a cargo del contribuyente o de solicitudes de 
reintegro o transferencia a favor de terceros, pudiendo trasladarse, hasta su agotamiento, a otros períodos fiscales de los citados 
tributos. El importe computado como crédito de impuesto no podrá ser deducido a los efectos de la determinación del impuesto a las 
ganancias. 

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

Para aquellos inversores que realicen actividad habitual o que puedan estar sujetos a la presunción de habitualidad prevista en las leyes 
del impuesto sobre los ingresos brutos de alguna provincia argentina o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los ingresos que se 
generen por la renta o como resultado de la transferencia de las Obligaciones Negociables podrían estar sujetos al impuesto sobre los 
ingresos brutos. El Artículo 179, punto (1) del Código Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que los ingresos derivados 
de cualquier operación respecto de obligaciones negociables (tal como los ingresos financieros y el valor de venta en el caso de cesión) 
emitidas en conformidad a lo dispuesto por la Ley de Obligaciones Negociables no están gravados por este impuesto mientras le sea de 
aplicación la exención respecto del impuesto a las ganancias.  

El Artículo 207, punto (c) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires establece que los ingresos derivados de cualquier operación 
de obligaciones negociables emitidas en virtud de la Ley de Obligaciones Negociables y la Ley Nº 23.962, con sus modificaciones, (tal 
como ingresos financieros y valor de venta en el caso de cesión) están exentos del impuesto sobre los ingresos brutos en la medida en 
que se aplique la exención del impuesto a las ganancias.  

Por lo expuesto deberá considerarse la posible incidencia del Impuesto sobre los Ingresos Brutos considerando las disposiciones de la 
legislación provincial que pudiera resultar relevante en función de la residencia y actividad económica del tenedor de las Obligaciones 
Negociables. 
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Impuesto de Sellos 

En la Ciudad de Buenos Aires y en la Provincia de Buenos Aires, todos los actos, contratos y operaciones, incluyendo entregas o 
recepciones de dinero, relacionados con la emisión, suscripción, colocación y transferencia de obligaciones negociables, emitidas 
conforme el régimen de las Leyes Nº 23.576 y Nº 23.962 y sus modificatorias están exentas del Impuesto de Sellos.  

Esta exención comprende a los aumentos de capital que se realicen para la emisión de acciones a entregar, por conversión de las 
obligaciones negociables indicadas en el párrafo anterior, como así también, a la constitución de todo tipo de garantías personales o 
reales a favor de inversores o terceros que garanticen la emisión sean anteriores, simultáneos o posteriores a la misma. 

Otros Impuestos 

No se requiere el pago de impuestos a la transferencia o similares en relación con las Obligaciones Negociables. En el supuesto que fuera 
necesario iniciar un proceso para hacer valer las Obligaciones Negociables, se deberá pagar una tasa de justicia que actualmente es del 
3% del monto reclamado ante los tribunales nacionales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.  

Restricción respecto de las jurisdicciones consideradas “no cooperadoras a los fines de la transparencia fiscal” 

El Decreto Nº 1.344/98 y sus modificatorios establecían los países, territorios y regímenes que debían ser considerados de baja o nula 
tributación. 

El Decreto N° 589 de fecha 27 de mayo de 2013 sustituyó el listado de países a ser considerados de baja o nula tributación, a la vez que 
dispuso que a todos los efectos previstos en la ley del impuesto a las ganancias y en su reglamento, toda referencia efectuada a países 
de baja o nula tributación’, deberá entenderse efectuada a países no considerados ‘cooperadores a los fines de la transparencia fiscal’. 

Al respecto el citado decreto agrega que se consideran países, dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados o regímenes 
tributarios especiales cooperadores a los fines de la transparencia fiscal, aquellos que suscriban con el Gobierno de la República Argentina 
un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula 
de intercambio de información amplio, siempre que se cumplimente el efectivo intercambio de información. 

Dicha condición quedará sin efecto en los casos en que el acuerdo o convenio suscripto se denuncie, deje de tener aplicación por 
cualquier causal de nulidad o terminación que rigen los acuerdos internacionales, o cuando se verifique la falta de intercambio efectivo 
de información. 

La consideración como país cooperador a los fines de la transparencia fiscal podrá ser reconocida también, en la medida en que el 
gobierno respectivo haya iniciado con el Gobierno de la República Argentina las negociaciones necesarias a los fines de suscribir un 
acuerdo de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula 
de intercambio de información amplio. Las condiciones para considerar iniciadas las mencionadas negociaciones podrán ser establecidas 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Al mismo tiempo, el Decreto 589/2013 facultó a la Administración Federal de Ingresos Públicos para elaborar el listado de los países, 
dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados y regímenes tributarios especiales considerados cooperadores a los fines de la 
transparencia fiscal, publicarlo en su sitio “web” (http://www.afip.gob.ar) y mantener actualizada dicha publicación. A tal fin, con fecha 
31 de diciembre de 2013, la Administración Federal de Ingresos Públicos emitió la Resolución General Nº 3.576, mediante la cual dispuso 
que “los países, dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados y regímenes tributarios especiales, considerados cooperadores a 
los fines de la transparencia fiscal se clasifican conforme se indica a continuación: a) Cooperadores que suscribieron Convenio de Doble 
Imposición o Acuerdo de Intercambio de Información, con evaluación positiva de efectivo cumplimiento de intercambio de información, 
b) cooperadores con los cuales habiéndose suscripto Convenio de Doble Imposición o Acuerdo de Intercambio de Información, no haya 
sido posible evaluar el efectivo intercambio, y c) cooperadores con los cuales se ha iniciado el proceso de negociación o de ratificación de 
un Convenio de Doble Imposición o Acuerdo de Intercambio de Información”. Por otra parte, conforme disposiciones de la Ley 11.683 de 
Procedimiento Tributario, (modificada por Ley 25.795 publicada en el Boletín Oficial el 17 de noviembre de 2003), cuando se tratare de 
ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula tributación, cualquiera sea su naturaleza, concepto o tipo de operación de que 
se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos patrimoniales no justificados para el tomador o receptor local. 

Conforme la Ley 11.683 de Procedimiento Tributario, (modificada por Ley 25.795 publicada en el Boletín Oficial el 17 de noviembre de 
2003), cuando se tratare de ingresos de fondos provenientes de países de baja o nula tributación, cualquiera sea su naturaleza, concepto 
o tipo de operación de que se trate, se considerará que tales fondos constituyen incrementos patrimoniales no justificados para el 
tomador o receptor local. 

Los incrementos patrimoniales no justificados a que se refiere el párrafo anterior con más un diez por ciento (10%) en concepto de renta 
dispuesta o consumida en gastos no deducibles, representan ganancias netas del ejercicio en que se produzcan, a los efectos de la 
determinación del impuesto a las ganancias y en su caso, base para estimar las operaciones gravadas omitidas del respectivo ejercicio 
comercial en los impuestos al valor agregado e internos. 

De esta forma, los resultados provenientes de la tenencia de las Obligaciones Negociables tendrán para el inversor el tratamiento 
descripto en los párrafos anteriores cuando las mismas sean: 

(i) adquiridas por cualquier persona o entidad domiciliada, constituida o radicada en una jurisdicción de baja o nula tributación, y/o 
considerada no cooperadora a los fines de transparencia fiscal., o  

(ii) adquiridas por alguna persona o entidad que, a efectos de la adquisición de las Obligaciones Negociables, utilice una cuenta localizada 
o abierta en una jurisdicción de baja o nula tributación y/o considerada no cooperadora a los fines de transparencia fiscal. 
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El sujeto local o receptor local de los fondos puede refutar dicha presunción legal probando debidamente ante la autoridad impositiva 
que los fondos provienen de actividades efectivamente realizadas por el contribuyente argentino o por una tercera persona en dicha 
jurisdicción o que dichos fondos fueron declarados con anterioridad. 

EL RESUMEN ANTERIOR NO TIENE POR OBJETO CONSTITUIR UN ANÁLISIS COMPLETO DE TODAS LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS 
RELACIONADAS CON LA TENENCIA O DISPOSICIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES. SE ACONSEJA A LOS TENEDORES Y POSIBLES 
COMPRADORES CONSULTAR CON SUS RESPECTIVOS ASESORES IMPOSITIVOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS EN CADA CASO 
PARTICULAR. 

 

 

 
CONTROLES DE CAMBIO 

 

Esta sección es una actualización y deberá leerse conjuntamente junto al Prospecto el cual se encuentra a disposición del público inversor 
en las oficinas de la Cooperativa y en las oficinas de los Agentes Colocadores. 
 
En enero de 2002, con la sanción de la Ley N° 25.561, se declaró la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, 
financiera y cambiaria, y se facultó al Poder Ejecutivo Nacional (“PEN”) para establecer el sistema que determinará la relación de cambio 
entre el peso y las divisas extranjeras, y dictar regulaciones cambiarias. En tal contexto, el 8 de febrero de 2002 a través del Decreto N° 
260/2002 el PEN estableció un mercado único y libre de cambios (el “MULC”) por el cual deben cursarse todas las operaciones de cambio 
en divisas extranjeras, y que las operaciones de cambio en divisas extranjeras deben ser realizadas al tipo de cambio libremente pactado 
y sujetarse a los requisitos y a la reglamentación que establezca el Banco Central (la cual, en sus aspectos principales, se detalla más 
abajo). 
 
El 9 de junio de 2005, a través del Decreto N° 616/2005 el PEN estableció que (a) todo ingreso de fondos al mercado local de cambios 
originado en el endeudamiento con el exterior de personas físicas o jurídicas pertenecientes al sector privado, excluyendo los referidos 
al financiamiento del comercio exterior y a las emisiones primarias de títulos de deuda que cuenten con oferta pública y estén listados 
en mercados autorizados; (b) todo ingreso de fondos de no residentes cursados por el mercado local de cambios destinados a: tenencias 
de moneda local, adquisición de activos o pasivos financieros de todo tipo del sector privado financiero o no financiero, excluyendo la 
inversión extranjera directa y las emisiones primarias de títulos de deuda y de acciones que cuenten con oferta pública y estén listados 
en mercados autorizados, e inversiones en valores emitidos por el sector público que sean adquiridos en mercados secundarios; deberán 
cumplir los siguientes requisitos: (a) los fondos ingresados sólo podrán ser transferidos fuera del mercado local de cambios al 
vencimiento de un plazo de 365 días corridos, a contar desde la fecha de ingreso de los mismos al país; (b) el resultado de la negociación 
de cambios de los fondos ingresados deberá acreditarse en una cuenta del sistema bancario local; (c) deberá constituirse de un depósito 
nominativo, no transferible y no remunerado, por el 30% del monto involucrado en la operación correspondiente, durante un plazo de 
365 días corridos, de acuerdo a las condiciones que se establezcan en la reglamentación (el “Depósito”); y (d) el mencionado Depósito 
deberá ser constituido en dólares en las entidades financieras del país, no devengando intereses ni beneficios de ningún tipo, ni pudiendo 
ser utilizado como garantía de operaciones de crédito de ningún tipo. Cabe aclarar que existen diversas excepciones a los requisitos del 
Decreto N° 616/2005, establecidas, entre otras, por las Comunicaciones “A” 4933, 4762 y 4377 del Banco Central. 
 
A través de la Resolución N° 3/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015, el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas redujo de 30% a 
0% la alícuota aplicable al Depósito y, de manera complementaria, redujo de 365 a 120 días el plazo mínimo de permanencia, en el cual, 
los fondos ingresados pueden ser transferidos fuera del país a contar desde la fecha de ingreso de los mismos.  
 
El 8 de agosto de 2016, en virtud de la Comunicación “A” 6037 se introdujeron, entre otras cosas, algunas modificaciones en materia 

cambiaria: 

1. Formación de activos externos de residentes 

La Comunicación “A” 6037 modificó lo que regulaban las Comunicaciones “A” 5526 y 5850, fijando que:  

Las personas humanas residentes, las personas jurídicas del sector privado constituidas en el país que no sean entidades autorizadas a 

operar en cambios, los patrimonios y otras universalidades constituidos en el país y los gobiernos locales podrán acceder al mercado de 

cambios sin requerir la conformidad previa del Banco Central, por el conjunto de los siguientes conceptos: inversiones directas de 

residentes, inversiones de cartera en el exterior de residentes y compras de billetes en moneda extranjera y cheques de viajeros por 

parte de residentes; cuando se reúnan las siguientes condiciones: 

1. Por las compras de billetes en moneda extranjera y de divisas por los conceptos señalados que superen el equivalente de US$ 2.500 

(dólares estadounidenses dos mil quinientos) por mes calendario en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios, la 

operación sólo puede efectuarse con débito a una cuenta a la vista abierta en entidades financieras locales a nombre del cliente, o con 

transferencia vía MEP a favor de la entidad interviniente de los fondos desde cuentas a la vista del cliente abiertas en una entidad 

financiera, o con pago mediante cheque de la cuenta propia del cliente. 
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La entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente en la que conste que con la operación de cambio a concertar se cumple 

este límite para sus operaciones en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios. 

2. En el caso de ventas de divisas a residentes para la constitución de inversiones de portafolio en el exterior, la transferencia debe tener 

como destino una cuenta a nombre del cliente que realiza la operación de cambio, abierta en bancos del exterior, bancos de inversión u 

otras instituciones del exterior que presten servicios financieros y sean controladas por bancos del exterior, que no estén constituidos 

en países o territorios no considerados cooperadores a los fines de la transparencia fiscal en función de lo dispuesto por el Artículo 1º 

del Decreto Nº 589/13 y complementarias ni en países o territorios donde no se aplican, o no se aplican suficientemente, las 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional. A estos efectos se deberá considerar como países o territorios 

declarados no cooperantes a los catalogados por el Grupo de Acción Financiera Internacional (www.fatf-gafi.org). 

La identificación de la entidad del exterior donde está constituida la cuenta y el número de cuenta del cliente, deben quedar registrados 

en el boleto de cambio correspondiente. 

2. Deuda Financiera 

La Comunicación “A” 6037 junto con la Comunicación “A” 5265 del BCRA han modificado las normas aplicables en materia de deudas 

financieras, entendiendo como deuda financiera con el exterior a aquellas deudas contraídas con no residentes que no tengan su origen 

en una operación de comercio exterior argentino, o que teniendo este origen, no califican en la normativa cambiaria como una deuda 

comercial con el exterior. 

3. Egreso de fondos 

Se derogaron las disposiciones que preveía la Comunicación “A” 5850, en la que se diferenciaba el tratamiento de los egresos por 

servicios prestados y/o devengados a partir del 17 de diciembre de 2015 y antes de dicha fecha. 

4. Restricciones a la Compra de Divisas por parte de Residentes  

Se deroga el tope mensual que se imponía a la compra de Dólares para atesoramiento 

 

Para un detalle de la totalidad de las restricciones cambiarias y de controles a ingreso de capitales vigentes al día de la fecha, se sugiere 
a los Inversores Calificados consultar con sus asesores legales y dar una lectura completa a la normativa mencionada, junto con sus 
reglamentaciones y normas complementarias, a cuyo efecto los interesados podrán consultar las mismas en el sitio web del Ministerio 
de Hacienda http://www.minhacienda.gob.ar y del Ministerio de Finanzas http://www.minfinanzas.gob.ar, o el del BCRA 
(www.bcra.gov.ar), según corresponda. 
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